
 
República del Ecuador 

GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
              <<<<<<<<<<<< 
 

ACTA Nº 039 
 

FECHA:  03 de Agosto del 2006 
HORA: 10h00 
TIPO:    Extraordinaria 
CIUDAD: Bahía de Caráquez  
LUGAR:    Salón de  Sesiones  
 
ASISTENTES:  
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                      ALCALDE 
Ing. José Véliz Zambrano                            VICERESIDENTE DEL CONCEJO 
Dr. Jorge Garay                                          CONCEJAL  
Ing. Manuel Gilces Mero                              CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno Vintimilla                    CONCEJAL 
Lcda. Cristina Ruperti Vélez                         CONCEJAL 
Sr. Luis Vera Vera                                   CONCEJAL 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                  CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                          SECRETARIO GENERAL 
 
ORDEN DEL DIA: 
1. Análisis y resolución de pedido presentado por el Sindicato de 

Trabajadores del Cantón Sucre. 
Por disposición del señor alcalde se constata el quórum reglamentario,  
encontrándose presentes siete concejales  de los siete convocados, 
procediéndose inmediatamente a tratar  el único punto del orden del día.--- 
1.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE PEDIDO PRESENTADO POR EL 
SINDICATO DE TRABAJADORES DEL CANTÓN SUCRE.- Seguidamente  el 
señor alcalde pide que  por secretaria se de lectura a la comunicación  
recibida por los trabajadores, la misma que en la parte sustancial manifiesta 
que se le suba cincuenta dólares mensual al rol de pago a cada uno de los 
trabajadores.- A continuación toma la palabra el señor concejal Ing. José 
Véliz Zambrano, quien manifiesta  que en la sesión del 14 de julio se aprobó 
con la reforma del presupuesto este incremento y que tiene objeto esta 
sesión, acogida por los miembros de concejo es aceptada la propuesta del 
señor Vicepresidente del Concejo, Ing. José Véliz Zambrano.----------------- 
Siendo las diez y seis horas con veinte y cinco minutos el señor Alcalde da 
por concluida la presente sesión, firmando junto con el señor secretario 
general, que certifica.------------------------------------------------------------ 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                         Ing. Teddy Zambrano Vera 
   ALCALDE DEL CANTON                                    SECRETARIO GENERAL 
 

 

 


